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1. INTRODUCCIÓN 

El elevado crecimiento poblacional y el consiguiente aumento en la demanda de los 

recursos, ocasionan que muchas veces no se llegue a realizar una correcta utilización del 

territorio y no se logran identificar las zonas con mayor afectación hasta que el daño ya está 

hecho. De igual manera se ha despertado el interés público sobre el ambiente y la atención 

al desarrollo sostenible para crear estrategias de evaluación o monitoreo en el ambiente con 

el fin de minimizar los impactos de cualquier actividad antrópica (García et al., 2005). Desde 

hace tiempo se ha mencionado la necesidad de enfocar a las ciencias en la comprensión de 

la dinámica de la interacción entre la sociedad y la naturaleza con el objetivo de realizar un 

manejo sustentable de los recursos.  

El manejo de los ecosistemas es un proceso que integra factores ecológicos, socio-

económicos e institucionales, en un análisis y acción comprensivo para sostener y aumentar 

la calidad de los ecosistemas para cubrir las necesidades presentes y futuras (Shen et al., 

2016). Para esto, la evaluación de la vulnerabilidad, es el nuevo paradigma para los 

administradores ambientales y los tomadores de decisiones, como un sistema de 

advertencia temprana que permite identificar y priorizar los cambios ambientales indeseables 

en vez de predicciones exactas (Shen et al., 2016), resulta importante conocer la 

vulnerabilidad en las interacciones  en el sistema hombre y el ambiente, de manera que sea 

útil para los tomadores de decisiones (Turner et al., 2003; González-Baheza y Arizpe, 2017). 

Vulnerabilidad a algo es una palabra utilizada en el lenguaje diario, evaluar la vulnerabilidad 

de una entidad o elemento en el presente supone una noción de posible daño futuro, por lo 

que este concepto es una propiedad presente que describe posible daño futuro, es decir, es 

un concepto predictivo (Wolf, 2012). Este posible daño futuro es activado por un estímulo, el 

estímulo es llamado comúnmente en la literatura como amenaza; desastres naturales y 

gestión de desastres es uno de los antecedentes tradicionales de la vulnerabilidad. Sin 

embargo, este concepto ha sido ampliamente discutido en los últimos años debido a que se 

utiliza en distintos campos de conocimiento y su definición se da de acuerdo al enfoque con 

el que se aborde su análisis y lo que se espera obtener de su evaluación (Pérez, 2010). 

Muchos estudios hablan sobre los distintos marcos conceptuales de vulnerabilidad y sus 

diferentes metodologías, y solo a veces la definen. 

De manera general, el concepto de vulnerabilidad se considera dentro de la discusión sobre 

el análisis de riesgo, esto es, del porqué una comunidad o un ambiente físico puede ser 
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adversamente impactado por una perturbación en específico (Brujin et al., 2007). Una gran 

cantidad de autores mencionan que el concepto de vulnerabilidad es usado de manera 

similar al concepto de riesgo, sensibilidad, exposición, capacidad de respuesta y resiliencia 

(Wolf, 2012; Mumby et al., 2014; Batabyal, 2016; González y Arizpe, 2017). De cierta 

manera, cada uno de los conceptos anteriores podría considerarse equivalente de acuerdo al 

autor consultado. Así pues, la vulnerabilidad es evaluada desde diferentes perspectivas de 

riesgo, pero siempre tienen como objetivo la evaluación de la respuesta del sistema (Adger, 

2006; Fusel, 2007), es decir la respuesta de un sistema social, un ecosistema, o un socio-

sistema, ante un disturbio natural o antrópico. 

Inicialmente en el contexto de cambio climático, en el marco conceptual propuesto en 1979 

en la reunión de la Oficina de Coordinación de Ayuda a Desastres Naturales de las Naciones 

Unidas (UNDRO), la vulnerabilidad es utilizada junto a la amenaza como factor en la 

evaluación de riesgo, y definen a la vulnerabilidad como ñel grado de p®rdida de un elemento 

o grupo de elementos en riesgo, resultado de un fenómeno natural de una magnitud dada o 

expresada entre 0 y 1ò (UNDRO, 1979). De igual manera en la Evaluación de Riesgo 

Ecológico (EPA, 1992), publicado por la Agencia de Protección al Ambiente de Estados 

Unidos, proponen la evaluación de riesgo ecológico y lo definen como el proceso que evalúa 

la probabilidad de que efectos adversos ecológicos puedan ocurrir o estén ocurriendo por 

exposición a uno o más estresores. El riesgo no existe a menos que el estresor tenga la 

habilidad inherente de causar uno o más efectos adversos y ocurre contacto con un 

componente el suficiente tiempo y con la suficiente intensidad para provocar la identificación 

del efecto adverso (EPA, 1992). Por otro lado, el World Resources Institute (WRI) define 

vulnerabilidad como la sensibilidad  inherente de un ecosistema a los disturbios humanos, y 

el aumento de su sensibilidad mientras empeora la degradación, ayuda a determinar su 

vulnerabilidad. En términos de servicios ecosistémicos, esta vulnerabilidad se traduce en el 

riesgo en que el ecosistema sea incapaz de mantener la biodiversidad (WRI, 1995). Esta 

última definición resulta muy importante ya que menciona a los servicios ecosistémicos, 

siendo estos, el mayor aporte de las ANP hacia el hombre, además de que nace de una 

propuesta realizada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la Cumbre de la 

Tierra, realizada en Rio de Janeiro en 1992, en el marco del desarrollo de indicadores 

ambientales con la sustentabilidad como tema de prioridad y objetivo global, esto en 

respuesta a la notoria degradación ecológica de los ecosistemas mundiales. 
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A partir del marco conceptual del riesgo ecológico y con el desarrollo de indicadores 

ambientales, Williams y Kapustka (2000) proponen un marco conceptual para la 

vulnerabilidad en los ecosistemas, definida como el potencial de un ecosistema de modular 

una respuesta de estresores en determinado tiempo y espacio, donde ese potencial es 

determinado por características que incluyen los niveles de organización, como el suelo, 

bioregiones, trama, especies, organismo, tramo de cuenca. Es una estimación de la falta de 

capacidad de un ecosistema de tolerar estresores en determinado tiempo y espacio 

(Williams y Kapustka, 2000). Además mencionan la importancia de la escala en la evaluación 

y de revisar los niveles inferiores y superiores del objeto de estudio para análisis de sistemas 

ecológicos con indicadores ambientales, es decir, elementos importantes en la agregación 

de indicadores causados por la escala de la información para evaluar por ejemplo cuencas o 

a nivel regional o local. 

Turner y colaboradores (2003), dan opiniones para evaluaciones de vulnerabilidad hacia los 

tomadores de decisiones, sobre la importancia del cálculo de la vulnerabilidad de manera 

espacial, que es diferente en diferentes lugares y dependiente de la escala. En su marco 

conceptual propuesto, en lo que lo llaman sistema socio-ecológico, definen vulnerabilidad 

como ñgrado de pérdida en un sistema, subsistema o elemento del sistema de ser 

probablemente dañado por la exposición a una amenaza, sea una perturbación o estrésò 

(Turner et al., 2003). Esta propuesta ha sido ampliamente utilizada con la metodología de 

indicadores ambientales (Constantin et al., 2015; Shen et al.; 2016; Li et al., 2016). Las 

definiciones y marcos conceptuales mencionados anteriormente, tratan a la vulnerabilidad de 

los ecosistemas sobre presiones de distintos tipos, lo cual resulta útil al momento de realizar 

el análisis en un ANP. 

 

1.1. Antecedentes 

Las evaluaciones de vulnerabilidad en ANP han sido poco utilizado a nivel mundial (Whitelaw 

et al., 2014; Nandy et al., 2015; Qiu et al., 2015), a pesar de esto, se reconoce una tendencia 

de incluir indicadores de vulnerabilidad para realizar evaluaciones para el manejo del 

territorio en México (INE, 2000; Espinoza-Tenorio et al., 2014), con el objetivo de fortalecer la 

toma de decisiones. Aunque hay todavía una limitada integración en instrumentos de 

planeación, exhibiendo una incidencia baja o poco efectiva dentro de políticas públicas 

(Arizpe y González-Baheza, 2013). 
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Vulnerabilidad ambiental se relaciona con el riesgo de daño del ambiente natural. Las 

entidades en riesgo incluyen ecosistemas, poblaciones y procesos físicos y biológicos y 

estos son afectados por presiones antrópicas (Nandy et al, 2015). De acuerdo con Nandy y 

colaboradores (2015) el concepto de vulnerabilidad puede ser expresado en términos de la 

exposición, sensibilidad y la capacidad de adaptación del sistema, ya que las evaluaciones 

de vulnerabilidad ambiental son usadas para la evaluación integral de los recursos del 

sistema afectados por las condiciones naturales e intervenidas por las actividades humanas, 

se dice que es multi-dimensional. Qiu y colaboradores (2015) realizan un análisis de 

vulnerabilidad de los servicios ecosistémicos, en ese estudio define a la vulnerabilidad como 

la susceptibilidad de un sistema hacia una perturbación o estrés, es el conjunto de 

propiedades del ecosistema que determinan el potencial de entrega del servicio que es 

dañado por un estresor, en este caso, por la urbanización. El trabajo de Qui y colaboradores 

es importante ya que evalúa los servicios ecosistémicos, siendo esta la principal función de 

un ANP, y de igual manera en este modelo, la vulnerabilidad esta expresada en la 

exposición, sensibilidad y capacidad de adaptación. 

Como ya se mencionó, el concepto de vulnerabilidad parte del estudio de desastres 

naturales, por lo que el modelo donde se expresa a la vulnerabilidad en términos de la 

exposición, sensibilidad y capacidad de adaptación (ESC), fue propuesto por el Panel 

Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC, 2007). Este marco conceptual de ESC 

usa los elementos primarios de la interacción de los componentes biofísicos y 

socioeconómicos que actúan dinámicamente y de manera compleja. 

En México la metodología de indicadores ambientales ha sido utilizada también en 

Ordenamientos Ecológicos Territoriales (OET), es común su uso pues los indicadores 

ambientales con enfoque sistémico dan soporte al análisis de aptitud, al proveer una visión 

completa del panorama y reflejar el grado de vulnerabilidad ambiental del territorio (INE, 

2000; Espinoza-Tenorio et al., 2014). Aunque los índices de aptitud sectorial se han 

enfocado primariamente en indicadores biofísicos (distribución de especies, inventarios de 

recursos de profundidad, comunidades bentónicas), el desarrollo de indicadores sociales 

(índices de desarrollo humano, distribución del ingreso, expulsión y atracción de población) 

ha fortalecido el diagnostico de las actividades productivas. Con respecto a los indicadores 

de vulnerabilidad de los sistemas socio-ecológicos, recientemente el gobierno mexicano ha 

reconocido e implementado, principalmente a través de políticas de mitigación ante el 
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cambio climático la necesidad de desarrollar estrategias de monitoreo adaptativo por medio 

de indicadores ambientales (Espinoza-Tenorio et al., 2014). 

Por su parte la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), divulgó el 

documento de Herramienta para el Diagnóstico Rápido de Vulnerabilidad al Cambio 

Climático en ANP (CONANP et al., 2015), esta herramienta como el mismo título lo indica, 

utiliza indicadores orientados a los efectos del cambio climático, lo cual resulta bastante 

limitante para conocer las variadas presiones a las que se enfrentan las ANP. En este 

documento el concepto de vulnerabilidad, en un contexto de cambio climático, pertenece a 

un ámbito de discusión muy activo y en desarrollo, particularmente por la dificultad de 

medirla social, económica y ecológicamente. La vulnerabilidad hace referencia al contexto 

físico, social, económico y ecológico de un agente susceptible a ser afectado por un 

fenómeno climático y resulta clave para entender el origen de los desastres (CONANP et al., 

2015). 

Resulta difícil realizar una evaluación de vulnerabilidad en ANP para elaborar estrategias de 

manejo, aunque es importante acentuar la importancia de este tipo de análisis (Arizpe y 

González-Baheza, 2013). Se reconoce la necesidad de un modelo conceptual y 

metodológico que sea práctico, fácil de utilizar y que sirva para identificar los estresores, las 

zonas más vulnerables del ANP, y que sea representativo para desarrollar un Programa de 

Manejo para el ANP, su importancia esta, en que sirve como sistema de identificación 

temprana y lleva a dirigir esfuerzos hacia las zonas más vulnerables del área de interés 

(González-Baheza y Arizpe, 2017). 

Debido a la reconocida vulnerabilidad del ambiente marino ante impactos en la zona costera-

terrestre, se genera la necesidad de una imperiosa coordinación de instrumentos de 

planeación terrestre, especialmente en ANP (Espinoza-Tenorio et al., 2014). Analizando la 

vulnerabilidad como una propiedad del territorio, se realizó una investigación para demostrar 

que puede ser una buena herramienta, incluso que puede llegar a ser un paso muy 

importante al momento de realizar política ambiental. La investigación se efectuó como caso 

de estudio, en el ANP del Parque Nacional Bahía de Loreto ubicado en el municipio de 

Loreto, Baja California Sur. 

Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) se crean con el objetivo de conservar o proteger 

áreas naturales donde el ambiente original no ha sido sustancialmente alterado o bien, son 

áreas que requieren ser preservadas y restauradas y que proveen una serie de beneficios y 



12 
 

servicios a la sociedad, entre estos servicios se encuentran la provisión de agua, captura y 

almacenamiento de carbono, regulación del clima, reducción de vulnerabilidad de efectos del 

cambio climático, y la posibilidad de desarrollar actividades productivas por las comunidades 

locales como la producción de alimentos y el turismo (SEMARNAT, 2014). 

Además de acuerdo al Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas 2014-2018 

(SEMARNAT, 2014), el manejo de estas debe de tomar en cuenta los siguientes objetivos 

específicos: 

- Manejo integrado del paisaje 

- Conservación y manejo de la biodiversidad 

- Atención a los efectos del cambio climático y disminución de emisiones de GEI 

- Economía de la conservación 

- Fortalecimiento de la coordinación estratégica intrasectorial (Integralidad) 

- Fortalecimiento de la coordinación intersectorial (Transversalidad) 

- Marco legal para la conservación del patrimonio natural 

- Fortalecimiento institucional 

- Comunicación, educación, cultura y participación social para la conservación 

Las categorías de manejo de las ANP son: reservas de la biosfera, parques nacionales, 

monumentos naturales, áreas de protección de recursos naturales, áreas de protección de 

flora y fauna, santuarios, parques y reservas estatales, zonas de conservación ecológicas 

municipales y áreas destinadas voluntariamente a la conservación (D.O.F., 2015). 

En el caso de la Bahía de Loreto se decretó como ANP en 1996 con carácter de Parque 

Marino Nacional y después como Parque Nacional con una superficie total de 206,580-75-00 

hectáreas, ubicada en el municipio de Loreto en el estado de Baja California Sur (D.O.F., 

1996). La cual tiene relevancia nacional debido a que ocurren procesos ecológicos, 

comunidades biológicas y tiene características fisiográficas particulares. Del estudio técnico 

justificativo se desprende la necesidad de establecer como ANP al área de la Bahía de 

Loreto, con la finalidad de proteger y restaurar las condiciones ambientales y armonizar y 

dinamizar su desarrollo sustentable, así como planear y administrar integralmente le 

aprovechamiento de los recursos naturales de la región. 

La administración del parque queda a cargo de la SEMARNAT para formular el Programa de 

Manejo (PM) invitando a las dependencias de la Administración Pública Federal 
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competentes, al gobierno del estado de BCS, al municipio de Loreto, a instituciones de 

educación superior y de investigación, a los agentes productivos, así como a grupos 

ambientalistas y otros interesados, celebrando para ello los acuerdos de colaboración, 

coordinación y convenios de concertación que resulten procedentes (D.O.F., 1996). El PM 

quedo decretado en noviembre del 2000 y posteriormente en noviembre del 2002 se decretó 

una segunda edición. 

 

 

Figura 1. Área del Parque Nacional Bahía de Loreto (CONANP, 2002) 
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2. OBJETIVO GENERAL 

Utilizar la evaluación de vulnerabilidad como criterio de manejo en el Parque Nacional Bahía 

de Loreto. 

 

2.1. Objetivos Específicos 

· Caracterizar el área de estudio. 

· Definir unidades ambientales del área de estudio utilizando información cartográfica y 

SIG para calcular la vulnerabilidad espacial. 

· Generar un modelo de vulnerabilidad ambiental para ANP mediante indicadores. 

· Realizar la propuesta de manejo del territorio en el Parque Nacional Bahía de Loreto 

a partir de la vulnerabilidad. 

 

3. ÁREA DE ESTUDIO 

La Bah²a de Loreto se localiza entre las coordenadas de 25Á 35ô 18ôô y 26Á 07ô 48ôô de latitud 

norte y los 110Á 45ô 00ôô y 111Á 21ô 08ôô de longitud oeste, con una superficie total 206,581 

hectáreas de las cuales son 21,692 hectáreas terrestre (11.9%) y 184,889 hectáreas de área 

marina (88.1%). De la parte terrestre se incluyen las islas Coronados, Del Carmen, 

Danzante, Monserrat, Santa Catalina y varios islotes (CONANP, 2002). 

En el área confluyen poblaciones de especies marinas de las provincias biogeográficas 

Californiana (Templada) y Panámica (Tropical) por lo que se ha favorecido el establecimiento 

de una variedad de hábitats con una elevada diversidad biológica (CONANP, 2003). Los 

ambientes costeros marinos presentes son fondos rocosos, arenosos, playas, cañadas, 

cañones submarinos, terrazas marinas y mantos de rodolitos. Por su parte en el ambiente 

insular se presentan los ecosistemas de bosque seco, manglar y dunas además de que se 

caracteriza por un elevado endemismo en especies de plantas, insectos, reptiles y 

mamíferos (CONANP, 2003). La extensión costera de la parte peninsular es de 82 kilómetros 

aproximadamente. 



15 
 

 

Figura 2. Mapa de localización del municipio y la ciudad de  
Loreto en la zona de estudio (elaboración propia). 

  

El área del ANP ha recibido distinciones internacionales, en 2005 fue inscrito como Sitio 

Natural Patrimonio Mundial de la Humanidad (World Heritage), dentro de la 29 Sesión del 

Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO, así también el 02 de febrero de 2004 se 

designó como Humedal de Importancia Internacional por el Convenio de RAMSAR. Tiene 
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también la designación de Área de Importancia para la Conservación de las Aves 113 

categoría G-2 de México. 

En el caso del Parque Nacional Bahía de Loreto siendo un área marina se toma como área 

de influencia a las poblaciones aledañas y en ocasiones a todo el municipio de Loreto. En el 

PM del Parque (CONANP, 2002), se menciona en el área terrestre de influencia a las 

comunidades de Tembabichi, Agua Verde, San Cosme, Ensenada Blanca, Ligüí, Juncalito 

Puerto Escondido, Nopoló, Loreto y San Nicolás. Para el área marina de influencia se 

extiende desde el margen peninsular en la parte norte y sur del Parque a 12 millas náuticas, 

aproximadamente, de mar territorial. Por otra parte en el Ordenamiento Ecológico Territorial 

del Municipio de Loreto (Boletín Oficial del Estado de Baja California Sur, 2014) menciona 

que si bien el municipio no se encuentra dentro del área del Parque, se considera como 

parte de su área de influencia puesto que ahí habitan las poblaciones que viven de la 

utilización de sus recursos. Para este trabajo y en el caso del Parque Nacional Bahía de 

Loreto siendo un área marina, se tomó como área de influencia para este trabajo a la cuenca 

hidrográfica de Loreto, por lo que la gestión de las cuencas hidrológicas cobra su importancia 

debido a la necesidad del agua para cualquiera actividad humana. Con frecuencia las 

cuencas hidrográficas poseen no solo integridad edafo-biógena e hidroclimática sino que, 

además, ostentan identidad cultural y socioeconómica, dada por la misma historia del uso de 

los recursos naturales. En el ámbito de una cuenca se produce una estrecha 

interdependencia entre los sistemas biofísicos y el sistema socio-económico, formado por los 

habitantes de las cuencas, lo cual genera la necesidad de establecer mecanismos de 

gobernabilidad. En las últimas décadas, la cuenca hidrográfica ha constituido la unidad 

territorial más aceptada por científicos naturales para el manejo de los recursos naturales. 

Así, "Ley de Aguas Nacionales" de 1992 reconoce explícitamente el principio según el cual 

"las cuencas así como los acuíferos constituyen las unidades de gestión" de los recursos 

hídricos (DOF, 1992). 
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Figura 3. Mapa de localización de la cuenca de Loreto, determinada  
como área de influencia (elaboración propia). 
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4. METODOLOGÍA 

4.1. Caracterización 

El objetivo de la caracterización es describir el estado de los componentes natural y 

socioeconómico del área de estudio. Para esto se realizó una recopilación de la información 

bibliográfica y de la cartografía digital disponible. 

Posteriormente se realizó la integración de la información correspondiente a: acuíferos, la 

información de las localidades rurales, de unidades climáticas y efectos climáticos 

regionales; de edafología, de uso de suelo y vegetación. Además se generaron los mapas de 

topoformas a partir de un Modelo Digital de Elevación (MDE), curvas de nivel, y el mapa 

temático de tipos de tipos geológico También se recopilo la información hidrográfica del área, 

correspondiente a cuencas y arroyos. Otra información vectorial obtenida fue la de los 

núcleos agrarios, las áreas de importancia para la conservación de las aves AICA, sitios 

RAMSAR. Se descargaron las imágenes  MODIS_Grid_16DAY_250m_500m_VI:250m 16 

days EVI de la NASA para realizar los cálculos de anomalía y el índice de vegetación. 

Se consultaron los documentos relacionados con el área de Loreto como el Plan Subregional 

de Desarrollo Urbano de la Región de Loreto ï Nopoló ï Notri ï Puerto Escondido ï Lugui ï 

Ensenada Blanca (PSDU), así como el Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de 

Loreto (POEL). Se utilizó la información del Censo de Población y Vivienda del 2005 y 2010. 

Para el área del Parque Nacional Bahía de Loreto se utilizó información batimétrica, la 

información del ANP de CONANP, información biológica de rodolitos, sargazo y localización 

de ballenas, así como información de humedales obtenida del Programa de Manejo del 

Parque. En la tabla I se lista la información geográfica reunida. 

 

Tabla I. Información cartográfica utilizada. 

Información Fuente 

Área Natural Protegida Mapa del Área Natural Protegida del Parque Nacional 

Bahía de Loreto resolución 1: 50,000 (CONANP, 2015) e 

información del Programa de Manejo (2002). 

Distribución de rodolitos Riosmena-Rodríguez R, López-Calderón J, Mariano-

Meléndez E, Sánchez-Rodríguez A, y C, Fernández-
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García, 2012. 

Distribución sargazo Suarez-Castillo A, 2014. 

Localización de campamentos 

pesqueros 

Amador-Fernández J, 2011. 

Acuíferos CONAGUA, 2015. 

Cartografía geoestadística 

urbana 

INEGI, 2014. Resolución1: 50,000. 

Localidades rurales http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/ 

Clima Unidades climáticas resolución 1: 1,000,000 y efectos 

regionales 1: 250,000 (INEGI, 2008). 

Edafología INEGI, 2007 resolución 1: 250,000 serie II. 

Uso de suelo y vegetación Mapa de Uso de Suelo y Vegetación de INEGI Serie V 

escala 1:250,000 (INEGI, 2013). 

MDE INEGI, 2013. 

Geológico Servicio Geológico Mexicano (2008) resolución 1: 250, 000 

Subcuencas, e información 

Hidrográfica 

INEGI, INE y CONAGUA (2007) del portal CONABIO 

http://www.conabio.gob.mx/informacion/gis/ 

INEGI, 2010, resolución 1, 50,000. 

http://antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/SIATL/# 

AICA Áreas de importancia para la conservación de las aves 

AICA escala 1:250000. (CONABIO 2016). 

RAMSAR Sitios RAMSAR de México resolución 1:150,000 

(CONANP, 2016). 

Índice de vegetación EVI 

(Enhaced Vegetation Index) 

Imágenes  MODIS_Grid_16DAY_250m_500m_VI:250m 16 

days EVI de la NASA. 

PSDU Programa Subregional de Desarrollo Urbano de la Región 

de Loreto ï Nopoló ï Notri ï Puerto Escondido ï Ligui ï 

Ensenada Blanca, escala 1: 25,000. 

Fuente: Elaboración propia. 

La información se integró en un sistema de información geográfica (SIG), y se realizaron 

cortes del área de estudio del mapa base y se trabajó utilizando la resolución a UTM Zona 

12N. El manejo e interpretación de la información espacial se realizó mediante los software 

QGIS 2.10.1, Global Mapper 15 y ArcMap 10.2.2. 
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4.2. Zonificación: Definición de Unidades Ambientales 

Se realizó la zonificación del área de estudio, con base en análisis espaciales de la 

información recopilada y generada dentro del SIG. La zonificación se utiliza para delimitar las 

unidades de evaluación, se utilizó la información espacial generada y mediante la 

intersección de capas de la zonificación del Parque Nacional Bahía de Loreto establecida por 

la CONANP (2002) y la batimetría generada, se obtuvieron diferentes áreas o polígonos 

definidos como Unidades Ambientales (UA), las cuales son homogéneas en cuanto a sus 

atributos utilizadas para su creación. 

 

 

Figura 4. Imagen que muestra la superposición de capas en SIG para realizar una 
zonificación de un área marina (Espinoza-Tenorio et al., 2014). 

 

Para el área terrestre de influencia, se utilizó el mapa de subcuencas de la cuenca de Loreto 

para definirlas como UA. La división del área de interés tanto marina como terrestre en UA, 

permitió obtener zonas con características similares y que funcionan a la escala definida, con 

lo que se estableció un modelo de referencia espacial. 
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4.3. Modelo de vulnerabilidad y selección de indicadores. 

Para realizar la evaluación de la vulnerabilidad en el Parque Nacional Bahía de Loreto, se 

realizó una investigación y análisis de la información sobre diversos marcos conceptuales y 

modelos referentes a la vulnerabilidad. Con el modelo del Panel Intergubernamental de 

Cambio Climático (IPCC, 2007) donde la vulnerabilidad está integrada por tres elementos: 

exposición, sensibilidad y la capacidad de adaptación; se propuso el marco conceptual de 

vulnerabilidad integrada por la sensibilidad, exposición y capacidad de adaptación para ANP, 

en función de los elementos importantes de la misma y tomando en cuenta los factores 

natural y socioeconómico. 

Posteriormente se procedió a realizar la selección de indicadores, que integrarían cada uno 

de los conceptos del modelo de vulnerabilidad (exposición, sensibilidad y capacidad de 

adaptación). Los indicadores se definen como variables o parámetros que agrupándoles 

adquieren una importancia mayor a la de su propio valor, o hacen que sea apreciable una 

tendencia o fenómeno que no es inmediatamente detectable (WRI, 1995). La agregación de 

indicadores forma índices compuestos en el caso del área terrestre de influencia propuesta y 

para el área marina correspondiente al ANP se integraron los indicadores para formar 

directamente el Índice de Vulnerabilidad (IV) (Figura 4). 

 

Figura 5. Diagrama de integración de la información en el  
modelo conceptual (González-Baheza, 2013). 
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Es importante al momento de la selección de indicadores, desarrollar un marco conceptual 

sobre el objetivo principal de la evaluación de vulnerabilidad, con esto se evita cometer 

errores en la selección de los indicadores, como el no cubrir algunos aspectos de 

sustentabilidad, redundancia de elementos o falta de transparencia del marco conceptual del 

modelo de vulnerabilidad; para evitar lo anterior el marco conceptual tiene que ser horizontal 

y verticalmente consistente. La consistencia horizontal se alcanza cuando los elementos en 

un nivel dado no se sobreponen, mientras todos los aspectos del manejo sustentable son 

abordados, y la constancia vertical significa que todos los elementos son colocados en el 

nivel jerárquico adecuado, se formulan correctamente y son conectados con su elemento 

correspondiente en el nivel superior (Maes et al., 2011). De esta manera, el primer nivel 

jerárquico son las condiciones requeridas para la sustentabilidad y se abordó como el 

objetivo general que corresponde al IV, en el segundo nivel jerárquico se establecieron los 

criterios (índices de primer y segundo orden) que se formularon como objetivos concretos y 

específicos. Los indicadores formaron el tercer nivel jerárquico y son las variables que 

indican el nivel de obediencia con un criterio (Maes et al., 2011). 

 

 

Figura 6. Diagrama del marco conceptual para la selección de indicadores,  
de acuerdo con Maes y colaboradores (2011), elaboración propia. 
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La caracterización de los servicios ecosistémicos, actividades que se realizan y los recursos 

naturales presentes en el ANP representó la base para la conceptualización, y así, enfocar la 

selección de los indicadores, la ventaja de esto es que se toma en consideración los valores 

humanos específicos del ambiente y que tiene una importancia obvia en la toma de 

decisiones y política. El modelo del sistema impone la lista de indicadores propuestos. 

De igual manera, se siguieron las premisas propuestas por Villa y McLeod (2002) para la 

creación de un IV, mediante la utilización de indicadores ambientales. Para el cual los 

autores proponen, debe estar constituido por tres partes: 1) un modelo de vulnerabilidad 

identificando sus componentes y sus mutuas dependencias, en términos de propiedades que 

pueden ser asociadas a indicadores, 2) un modelo del sistema definiendo una manera de 

descomponer ese sistema de modo que sea practico relacionarlo a la definición de 

vulnerabilidad y que asegure que los diferentes sistemas interpretados de acuerdo al modelo 

del sistema común son comparables y 3) un modelo matemático usado para agregar la 

información definida por el modelo del sistema en un conjunto de indicadores organizados 

jerárquicamente, donde el nivel máximo de agregación es el IV. 

Así pues, utilizando la metodología de indicadores ambientales y el proceso de pirámide de 

la información, se construyó el índice de vulnerabilidad a partir de la integración de los 

indicadores que representan la exposición, sensibilidad y capacidad de adaptación, esto se 

realizó tanto para el área marina del Parque Nacional Bahía de Loreto, como para el área 

terrestre de influencia. 
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Figura 7. Diagrama que muestra la metodología de la pirámide  
de la información (Abson et al., 2012). 

 

Una vez que se tuvo el modelo para evaluar la vulnerabilidad, se calcularon los indicadores 

para cada una de las UA del área de estudio en Microsoft Excel, dado que las unidades de 

medición iniciales de cada uno de los indicadores fueron diferentes entre sí, se procedió a 

realizar la normalización de los datos, para poder compararlos e integrarlos. La 

normalización se realizó mediante el método de máximos y mínimos, así se les asignan 

valores en el rango de 0 a 1, sustrayendo el valor mínimo y dividiéndolo por el rango de 

todos los valores para cada indicador (formula 1), sin embargo, con este método los valores 

extremos distorsionan los valores, afectando el rango (OECD, 2008). Por esta razón, para 

algunos indicadores que presentaron valores extremos, se realizó la transformación de los 

datos aplicando la raíz cuadrada (Osborne, 2002). 

Formula 1: 
 

  ὄὭ  
 
 
Dónde: 
Bi = Valor del indicador normalizado 
Xi = Valor del indicador a normalizar 
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minXi = Valor mínimo del indicador 
maxXi = Valor máximo del indicador 
 

Posteriormente, los indicadores normalizados en un mismo rango [0,1], se utilizó el software 

Superdecisions 2.8.0 para asignarle valores de peso o ponderación para cada uno de los 

indicadores, mediante comparaciones por pares (Adams y Saaty, 2003). Este método 

garantiza que cada indicador sea comparado con todos los demás, asignado dominancia a 

los indicadores de acuerdo al tipo de medición, escala y significancia del mismo. Al finalizar 

la computación de los indicadores en el programa, este arroja un Índice de Inconsistencia 

que si es menor a 0.1, ninguna corrección se debe hacer al juicio de las comparaciones de 

los indicadores (Adams y Saaty, 2003). 

 

Tabla II. Escala fundamental de criterios, utilizada para el Proceso Jerárquico Analítico para 
la comparación por pares. 

1 Igual importancia 

2 Entre igual y moderada importancia 

3 Moderada importancia 

4 Entre moderada y notable importancia 

5 Notablemente más importante 

6 Entre notable y mucho mas importante 

7 Mucho más importante 

8 Entre mucho más y absolutamente importante 

9 Absolutamente más importante 

                    Fuente: (Adams y Saaty, 2003). 

Después de obtener las ponderaciones, se agregaron los indicadores con el complemento 

MCDA4ArcMap v.1.1 (Voss, 2016), de ArcMap 10.2.2. Se unieron los indicadores 

normalizados en la tabla de atributos al shapefile en cada unidad ambiental, para después 

con el complemento realizar el Weighted Linear Combination (WLC), y obtener como 

resultado automatizado el mapa con los indicadores agregados. El WLC es un método de 

análisis multicriterio que multiplica la ponderación asignada al indicador y suma el total de 

estos (Voss, 2016). Finalmente se le asignó la clasificación por cuartiles para representar el 

resultado. 
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Para el área del Parque Nacional Bahía de Loreto se integraron los indicadores en un solo 

IV. Para el área terrestre de influencia, se construyó el IV a partir de la integración de la 

información de los indicadores, en índices de primer orden de exposición (IE), sensibilidad 

(IS) y capacidad de adaptación (IC) (figura). Posteriormente se formaron los índices de 

primer orden de exposición, sensibilidad y capacidad de adaptación con los índices de 

segundo orden ingresando la misma ponderación para estos, y finalmente se utilizó la 

fórmula de Qui y colaboradores (2015) para forma el IV. 

 

 

Figura 8. Diagrama del modelo de vulnerabilidad utilizado (elaboración propia). 

 

4.4. Elaboración de la propuesta de manejo en el Parque Nacional Bahía de 

Loreto. 

Después de que se tuvo el IV calculado para cada una de las UA, se procedió a asignarle 

categorías de manejo de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 Bis y 47 Bis 1 de la Ley 

General para el Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), y según el nivel de 

vulnerabilidad calculado y al uso que se le da al área (DOF, 2015). El uso que se le da al 

área del Parque Nacional Bahía de Loreto se determinó a partir de la investigación 

bibliográfica en la caracterización y a los indicadores utilizados para calcular la 

vulnerabilidad. Una vez asignadas las categorías de manejo, se establecieron las actividades 

permitidas y no permitidas de la subzonificación. 
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Para el caso del área terrestre de influencia solo se formaron unidades de gestión ambiental 

(UGA) de acuerdo al nivel de vulnerabilidad calculado, y que espacialmente estuvieran 

contiguas. 

 

Tabla III. Divisiones y categorías de manejo que se establecen en las ANP de acuerdo a la 
LGEEPA. 

Zonas Subzonas 

 

Núcleo 

De protección 

De uso restringido 

 

 

 

 

De amortiguamiento 

De preservación 

De uso tradicional 

De aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales 

De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas 

De aprovechamiento especial 

De uso público 

De asentamientos humanos 

De recuperación 

Fuente: (DOF, 2015). 

Finalmente, y de acuerdo a los artículo 66 de la LGEEPA (DOF, 2015) y al 74 y 76 del 

Reglamento de Áreas Naturales Protegidas (DOF, 2014), se proponen los subprogramas de 

manejo y componentes aplicables al ANP del Parque Nacional Bahía de Loreto, definiendo 

en estos las acciones y actividades a realizar, así como el plazo para cumplir las metas 

establecidas en el objetivo de cada subprograma. 

Subprogramas del de manejo y componentes aplicables de acuerdo a la reglamentación 

establecida y a los términos de referencia para la elaboración de Planes de Manejo de las 

ANP de competencia de la federación: 

- Subprogramas de conservación 

- Subprograma de protección 

- Subprograma de manejo 

- Subprograma de restauración 
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- Subprograma de conocimiento 

- Subprograma de educación ambiental y cultura 

- Subprograma de gestión 

5. RESULTADOS 

5.1. Caracterización 

Se realizó la integración de la información cartográfica en el SIG, correspondiente a: 

acuíferos de Loreto, Tepentú y San Juan Londó (CONAGUA, 2015a; CONAGUA, 2015b; 

CONAGUA; 2015c), de los cuales se obtuvieron las coordenadas de la poligonal; también de 

la cartografía geoestadística urbana de INEGI (2014), y la información de las localidades 

rurales, extraída del portal del Mapa Digital de México (http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/); así 

como de unidades climáticas y efectos climáticos regionales (INEGI, 2008); de suelos en el 

conjunto de datos edafológicos serie II (INEGI, 2007); el mapa de uso de suelo y vegetación 

serie IV (INEGI, 2013). 

Se generó un mapa de topoformas para el que se utilizó como base el Modelo Digital de 

Elevación de INEGI con resolución de 15 metros. En este caso se utilizó el complemento 

Land Facet Corridor Designer (Jenness et al, 2013), de ARCGIS 10.0 mediante la 

herramienta Topographic Positon Index (TPI), generando un raster del TPI de 3 categorías 

mediante desviación estándar, con tamaña de radio de 90 unidades de mapa (metros). El 

raster resultante se convirtió a archivo shape, por el tamaño de los polígonos resultantes del 

archivo se procedió a crear una nueva capa de archivo shape y digitalizar tomando como 

base el mapa generado del TPI y apoyándose con los mapas de las curvas de nivel y el 

mapa de Google Satellite contenido en QGIS. Se tomó la clasificación del mapa temático de 

topoformas de INEGI resolución 1:1000000 para generar la tabla de atributos. El mapa de 

curvas de nivel se generó a partir del Modelo Digital de Elevación de INEGI (2013) resolución 

15X15 metros. 

El mapa de tipos de tipos geológico se digitalizó a partir de las Cartas geológicas mineras 

Loreto G12-5 y Villa Constitución G12-7-8 con resolución 1:250,000, del Consejo de Recurso 

Minerales. Primero se descargaron las cartas del portal del Servicio Geológico Mexicano 

(http://www.sgm.gob.mx/CartasPdf/GeologicasL.jsp) en PDF y se realizó la 

georeferenciación utilizando QGIS, ingresando las coordenadas a los puntos de control de la 

http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/
http://www.sgm.gob.mx/CartasPdf/GeologicasL.jsp
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carta y se digitalizaron los polígonos creando un nuevo archivo shape y se generó la tabla de 

atributos de los tipos geológicos.  

La información hidrográfica del área de Loreto se obtuvo de la Red Hidrográfica SIATL 

(INEGI, 2010: http://antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/SIATL/#), correspondiente a 

cuencas y arroyos. 

Otra información vectorial obtenida fue la de los núcleos agrarios del catálogo de 

perimetrales de núcleos agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN, 2016), las áreas de 

importancia para la conservación de las aves AICA (CONABIO, 2016); de los sitios RAMSAR 

(CONANP, 2016). Se utilizaron las imágenes  MODIS_Grid_16DAY_250m_500m_VI:250m 

16 days EVI de la NASA para realizar los cálculos de anomalía y el índice de vegetación. 

Se consultaron los documentos relacionados con el área de Loreto como el Plan Subregional 

de Desarrollo Urbano de la Región de Loreto ï Nopoló ï Notri ï Puerto Escondido ï Lugui ï 

Ensenada Blanca (PSDU) (Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 

2007), así como el Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Loreto (POEL), de los 

cuales se digitalizaron los mapas con las imágenes georeferenciadas de las área del PSDU y 

del POEL creando un nuevo archivo shape y se generaron las tablas de atributos de 

políticas. Se utilizó la información del Censo de Población y Vivienda del 2005 y 2010 

(INEGI, 2005 y 2010). 

Para el área del Parque Nacional Bahía de Loreto se utilizó la información batimétrica, 

disponible en el sistema GeoMapApp 3.5.2 (Beckert et al., 2009). La información del ANP de 

CONANP (2015), biológica de rodolitos (Riosmena-Rodríguez et al, 2012), sargazo (Suarez-

Castillo, 2014) y localización de ballenas, así como información de humedales obtenida del 

Programa de Manejo del Parque (2002). 

 

Los mapas temáticos y su descripción se muestran a continuación: 

5.1.1. Clima 

En el estado de Baja California Sur el clima predominante es seco muy árido o cálido con 

presencia de clima templado únicamente en la Sierra de La Laguna. De acuerdo con la 

información de los datos vectoriales de INEGI (Resolución 1:100000 del 2008) y según la 

clasificación de Köppen, modificada por García (1998) los tipos climáticos presentes en el 

http://antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/SIATL/
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área de estudio son BW(h')hw(x') y BWhw(x'), que corresponden a clima seco muy árido, 

cálido con régimen de lluvias en verano. 

 

Figura 9. Mapa de unidades climáticas presentes en el  
área de estudio (elaboración propia). 
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Tabla IV. Descripción de las claves climáticas presentes en el área. 

Clave climática Descripción 

 

BWhw(x') 

BW ï Seco muy árido 

h ï Semicálido, con media anual entre 18° y 

22° y media bajo 18° del mes más frío. 

w(xô) ï Régimen de lluvias en verano, con 

más del 10.2% de las lluvias totales en 

invierno. 

 

BW(h')hw(x') 

BW ï Seco muy árido 

(hô)h ï Temperatura cálida, con media 

anual mayor a 22° y menor de 18° para el 

mes más frio. 

w(xô) ï Régimen de lluvias en verano, con 

más del 10.2% de las lluvias totales en 

invierno. 

Fuente: Elaboración propia. 

Para la medición del estado del tiempo en el área de estudio se cuenta con la estación 

climatol·gica autom§tica de Loreto con clave 3035 y localizada en las coordenadas 26Á 00ô 

41.65ôô de Latitud Norte y los 111Á 20ô 57.30ôô de Longitud Oeste. Los datos de temperatura, 

precipitación y evaporación se encuentran en las tablas IV y V, estos datos históricos del 

promedio mensual para el periodo 1951-2010 se obtuvieron del portal del Servicio 

Meteorológico Nacional (http://smn.cna.gob.mx/es/informacion-climatologica-ver-

estado?estado=bcs). 

Tabla V. Datos de la temperatura promedio en la estación meteorológica de Loreto (3035) 
para el periodo 1951-2010. 

Elemento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

T° max normal 23.5 24.6 26.3 28.9 31.8 34.6 35.8 36.1 35.5 33.1 28.3 24.4 30.2 

T° max 

mensual 

26.8 28.2 29.9 32.2 34.5 36.9 38.3 39.0 38.8 36.9 33.9 28.5  

T° med normal 17.2 17.9 19.3 21.8 24.7 28.2 30.7 31.1 30.2 26.9 22.0 18.3 24.0 

T° min normal 11.0 11.2 12.4 14.6 17.6 21.8 25.6 26.0 24.8 20.7 15.8 12.2 17.8 

T° min mensual 5.4 6.6 8.6 10.3 13.6 18.0 23.4 22.3 22.7 16.7 11.9 9.4  
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Tabla VI. Datos de precipitación y evaporación promedio en la estación meteorológica de 
Loreto (3035) para el periodo 1951-2010. 

Elemento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Precipitación 

normal 

12.3 5.0 1.4 0.0 0.2 0.4 7.1 36.6 56.6 18.7 7.4 14.3 160.0 

Precipitación 

max mes 

82.2 56.0 30.0 1.0 5.9 13.9 65.0 175.5 373.8 183.5 117.0 103.4  

Evaporación 

total normal 

93.5 104.7 141.6 166.6 197.1 209.4 211.7 191.8 170.2 159.5 118.5 96.1 1,860.7 

Número de 

días lluvia 

1.3 0.7 0.2 0.1 0.1 0.1 1.1 2.3 2.1 1.0 0.7 1.2 10.9 

Fuente: SMN datos históricos 1951-2010. 

5.1.2. Aspectos oceanográficos 

Presencia de corrientes: Las corrientes geostróficas fluyen hacia el sur en invierno y hacia el 

norte en verano, estas en verano causan surgencias estacionales. 

Masas de agua: masas de agua superficial Tropical y Subtropical. 

Tipo de marea: semidiurna. 

Oleaje: medio. 

Temperatura: media anual 22-26° C, y hasta 33° C en profundidad bajas. 

Salinidad: Presenta pequeñas fluctuaciones menores al 1% a lo largo del año, estas son de 

34.94% en abril-mayo y 35.177% en julio-agosto. 

Profundidad media: la transparencia del agua es total en las zonas someras de la masa de 

agua y en zonas más profundas la visibilidad es de hasta 25 metros. 

Procesos naturales extraordinarios: tormentas tropicales, huracanes. 

 

5.1.3. Batimetría 

Para el área del Parque Nacional Bahía de Loreto se utilizó la información batimétrica de 

Becker (2009). El Parque tiene una superficie marina de 184,651 hectáreas 

aproximadamente de las 206,581 hectáreas establecidas en el decreto (D.O.F., 1996). De 

esa área marina, el 64 % (117,984.6 hectáreas)  se encuentran por encima de los 200 

metros de profundidad, que se encuentra en la costa de la parte peninsular y alrededor  de 
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islas, la superficie restante se encuentran profundidades de más de 200 metros y hasta más 

de 600 metros de profundidad en una pequeña parte al este de isla Del Carmen y entre las 

islas Monserrat y Catalana. 

 

 
Figura 10. Mapa de batimetría del Parque Nacional Bahía de Loreto  

(elaboración propia con datos de Becker et al., 2009). 

 

5.1.4. Fisiografía 

El municipio de Loreto se encuentra en la provincia de Baja California y en la subprovincia de 

Sierra de La Giganta. Esta parte se caracteriza por presentar una serie de sierras altas con 

una orientación general NW-SE, con alturas de hasta 1490 msnm hacia la parte noreste 
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(Consejo de Recursos Minerales, 1999). La topografía hacia el flanco oriental es abrupta con 

cantiles verticales de hasta 1,200 m de altitud con arroyos que drenan hacia el Golfo de 

California, por la parte del flanco occidental la topografía es suave conformada por mesas 

alargadas cortadas por arroyos que desembocan en el Océano Pacifico (Consejo de 

Recursos Minerales, 1999). 

 

 
 

Figura 11. Mapa de subprovincias fisiográficas del estado de Baja California Sur (Consejo de 
Recursos Minerales, 1999). 

 

Se presenta el mapa de la clasificación generado, utilizando el Modelo Digital de Elevación 

de INEGI con resolución de 15 metros y el TPI (Figura 13), se contrasta el mapa de 

topoformas de INEGI escala 1:1,000,000, que se utilizó como apoyo para la clasificación 

utilizada en el mapa de topoformas generado (Figura 15). 
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Figura 12. Mapa de clasificación del resultado del TPI y el mapa  
de topoformas de INEGI (2001) en rojo (elaboración propia). 

 

El área de estudio se encuentra en la vertiente este de la Sierra de la Giganta, donde se 

presenta en gran parte del área de estudio clasificación de Sierra, gran parte de la 

morfología costera muestra cantiles hacia el Golfo de California y playas estrechas, así como 

pequeñas bahías. Áreas planas con pendientes menores a 4.5 grados se clasificaron como 

bajadas, estas se encuentran en la costa norte, centro y un poco al sur del área de estudio. 

Otras zonas con cerros bajos se clasificaron como lomeríos (Figura 14). 






































































































































































































































